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CONCEPTUALIZACIÓN Y OPTIMIZACIÓN, LAS CLAVES PARA UN 

SERVICIO CONSULAR DEL SIGLO XXI 

 

 

 

 

RESUMEN  

 

En un orden internacional complejo y dinámico, caracterizado por la intensificación de 

los movimientos migratorios, para mejorar los resultados del ejercicio consular éste debe 

ser concebido por la Cancillería desde una perspectiva temática, integral y coherente; y 

debe trabajar en el mejoramiento en la prestación de trámites y servicios para sus 

usuarios. 

 

RECOMENDACIONES1 

 

1. Concebir lo consular como temático. 

2. Generar coherencia conceptual. 

3. Adecuar la estructura de la Dirección para producir conocimiento. 

4. Optimizar el uso de las tecnologías. 

5. Intensificar trabajo con actores relevantes. 

6. Fortalecer las capacidades del personal. 

 

 

 

 
1 Al hacer estas recomendaciones se entiende el momento de austeridad presupuestal que vive Colombia, razón por 
la cual en su mayoría son modificaciones normativas, logísticas y administrativas. Sin embargo, se considera que las 
adecuaciones tecnológicas que requieren recursos pueden llevarse a cabo toda vez que la realización de trámites es 
la única actividad de la Cancillería que genera recaudo, por lo que no se trataría de un gasto sino de una inversión 
para la optimización del servicio. 

 

Reconocimiento de la Academia Diplomática Augusto Ramírez Ocampo al Policy Paper 
presentado por la Ministro Consejero MARÍA ANDREA TORRES MORENO, en el marco del 
examen de idoneidad profesional para ascenso a Ministro Plenipotenciario en el año 2021.
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Mejorar el servicio consular colombiano implica que la Cancillería lidere el proceso de 

tránsito de una visión operativa a una temática del mismo y optimice los servicios que 

presta a sus usuarios trabajando en estos aspectos: 

 

 

I. ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL Y PRODUCCIÓN DE CONOCIMIENTO  

 

La Dirección Consular2 ha sido concebida como una dependencia operativa, adscrita al 

Despacho del Secretario General y circunscrita a la prestación de trámites y servicios 

según se observa en la web de la Cancillería3, por lo que a pesar de sus esfuerzos por 

reconocer los vínculos entre los temas consular y migratorio, y haber participado en  

iniciativas4 con visibles resultados, no ha logrado liderar la conceptualización de los 

objetivos de Colombia en la materia y la estrategia integral para conseguirlos5.  

 

Ser asertivos en las políticas que implementamos en el tema consular implica que éste 

debe ser abordado desde una perspectiva temática, para lo cual es preciso: 

 

 

 

 

 
2 Para efectos de este texto llamaremos Dirección Consular a la dependencia que al interior de la Cancillería debe 
hacer seguimiento a los temas Migratorios y Consulares, actualmente denominada Dirección de Asuntos 
Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano. 
3 La información sobre el tema consular en la web de la Cancillería se circunscribe a los trámites y servicios que 
presta, al trabajo que realiza Colombia Nos Une y a otras informaciones de coyuntura, como el Estatuto Temporal 
de Protección para los Migrantes Venezolanos, entre otros. 
4 La creación de la Comisión Intersectorial en materia de Migraciones en 2003, la creación de Colombia Nos Une en 
2004, la adopción del CONPES 3603 sobre Política Integral Migratoria en 2009, la creación del Sistema Nacional de 
Migraciones en 2011, la aprobación de la ley sobre retorno en 2012, la adopción del CONPES 3950 sobre inmigración 
venezolana, la redacción del proyecto de Ley sobre la Política Integral Migratoria que se radicó en el Congreso en 
2019, la adopción del Estatuto Temporal de Protección para Migrantes Venezolanos en 2021 o las adecuaciones 
nominales y estructurales en la Dirección de Asuntos Consulares.  
5 Prueba de ello es que, a la fecha, tenemos multiplicidad de instancias, algunas de ellas inoperativas, que han sido 
la respuesta a temas puntuales, pero que no responden a una estrategia estatal para abordar el tema, la cual debe 
ser concebida y liderada por la Dirección Consular de la Cancillería. 
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1. Un cambio de Paradigma 

 

La Dirección Consular debe depender de un Viceministro y no del Secretario General 

para que se evidencie un cambio en la concepción de su naturaleza y se facilite la 

coherencia temática con otros asuntos de la agenda internacional6.  

 

2. Coherencia Temática  

 

Temas como el de la lucha contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes 

deben ser abordados temáticamente y operativamente por la Dirección Consular7. 

Asimismo, para lograr coherencia en la prestación de servicios a las poblaciones 

inmigrantes, la Coordinación de Refugio, el tema de asilo y la Coordinación de 

Nacionalidad deben depender de la Dirección Consular8. 

 

Igualmente, se deben revisar temas como el de cooperación judicial internacional y el 

Centro Integral de Servicio al Ciudadano, que no deberían ser de resorte de la Dirección9. 

 

3. Adecuar su estructura y producir conocimiento 

 

Con el fin de optimizar recursos y generar sinergias, debe haber una sola oficina de 

pasaportes en Bogotá, las Coordinaciones de Asuntos Migratorios y de Estadística deben 

 
6 La escogencia del Viceministerio podría hacerse con base en criterios eminentemente prácticos, pues los temas 
que se manejan en la Dirección son transversales y se ejecutan en el ámbito multilateral y bilateral a la vez. 
7 Actualmente estos asuntos se manejan temáticamente en le Dirección de Asuntos Políticos Multilaterales. 
8 La Coordinación de Refugio actualmente depende del Despacho del Viceministro de Asuntos Multilaterales; el tema 
de asilo ha sido manejado coyunturalmente y, aunque está consagrado en el Artículo 36 de la Constitución Política 
colombiana, no ha sido sujeto de reflexión y reglamentación; y la Coordinación de Nacionalidad actualmente 
depende de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales. 
9 El tema de cooperación judicial internacional podría ser asumido por la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales que, entre otros, se encarga de la gestión de las extradiciones, y el CIAC podría depender 
directamente del Secretario General, ya que atiende las peticiones ciudadanas relacionadas con todos los temas 
competencia de la Cancillería. 
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fusionarse, y la Coordinación de Apoyo Jurídico debe responsabilizarse de todos los 

asuntos jurídicos de la Dirección10. 

 

Igualmente, los 14 CRORE11 deberían ser reconvertidos en Centros Integrales de 

información, lo cual permitiría un mayor impacto y coherencia con las políticas 

territoriales, y los 21 Multiplicadores12 podrían prestar sus servicios en oficinas virtuales 

distribuidas geográficamente, con el fin de que efectivamente lleguen a toda la población 

colombiana en el exterior. 

 

En esta estructura13, en la cual el Director debe contar con el apoyo de 2 Coordinadores 

Generales14, el Grupo de Política Migratoria y Estadística sería el llamado a coordinar las 

reflexiones de fondo sobre los temas de competencia de la Dirección y a generar 

sinergias con las iniciativas de internacionalización del país15 para la formulación de una 

política pública coherente y consistente en el tiempo. 

 

Esta recomposición estructural le permitirá a la Cancillería fortalecer el componente 

temático del trabajo de la Dirección tanto para detectar nichos de oportunidad y 

 
10 Incluidas las respuestas a tutelas que son una parte importante del trabajo diario de la Dirección. 
11 Centros de Referenciación y Oportunidades para el Retorno que actualmente funcionan en 14 departamentos del 
país y que se dedican exclusivamente a dar apoyo a la población retornada. 
12 Funcionarios de la Coordinación de Colombia nos Une en 21 Consulados de Colombia en el exterior, que trabajan 
presencialmente, y que se dedican a promocionar los programas que tiene el Estado colombiano para las 
comunidades colombianas en el exterior y el Plan de Retorno. 
13 En esta propuesta se considera improcedente implementar la idea planteada en el texto del Proyecto de Ley de 
la Política Integral Migratoria de crear una Dirección específica para el Programa Colombia Nos Une, pues se 
considera que la promoción de las comunidades colombianas en el exterior es solo una parte, como otras, del trabajo 
consular, y que como tal debe responder a una lógica más amplia de entendimiento de lo que significan la política 
migratoria de un Estado y su correspondiente servicio consular. 
14 Una Dirección Consular con unas dimensiones y responsabilidades como las descritas requiere apoyo para el 
Director que no genere costos y esta figura encajaría, puesto que a partir del rango de Consejeros los funcionarios 
de carrera que ejercen funciones de Coordinación no tienen pagos extras. 
15 Por ejemplo, la Misión de Internacionalización y los Pactos por el Crecimiento, por mencionar las más recientes. 
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problemáticas no resueltas que le otorgarán un liderazgo en las discusiones 

nacionales16, como para posicionar multilateralmente17al país en el tema. 

 

Los cambios propuestos contribuirán a que más funcionarios de Carrera18 se interesen 

por trabajar en la Dirección, pues muchos de ellos se desaniman por la percepción 

netamente operativa que tienen de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
16 Temas tan variados como el impacto de favorecer ciertos perfiles inmigratorios para el desarrollo del país, el de 
Colombia como país de destino para quienes optan por la maternidad subrogada, las ventajas que traería 
reestablecer relaciones consulares con Venezuela y la importancia de crear recomendaciones para los colombianos 
que viajan al exterior, entre otros, ameritan reflexiones nacionales que a la fecha no se han dado y que deberían ser 
lideradas por la Cancillería. 
17 En procesos como el del Pacto Mundial de Migraciones, donde tenemos mucho qué mostrar pero no hemos sido 
protagonistas. 
18 Sería importante que, al tratarse de una Carrera Diplomática y Consular, y con el fin de institucionalizar la 
importancia de los temas consulares en la concepción integral de la política exterior colombiana, antes de ascender 
al rango de Embajador los funcionarios hayan tenido experiencia consular, bien sea en la planta interna, o en la 
planta externa del Ministerio. 
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II. OPTIMIZACIÓN EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

 

El cambio en la estructura debe ir acompañado de un mejoramiento en la prestación de 

servicios, para lo cual se debe trabajar en tres aspectos:  

 

1. Uso de las Plataformas Digitales 

 

La Cancillería debe seguir avanzando en la digitalización de sus trámites, 

profundizando19 en el uso de la plataforma SITAC20 sin sacrificar la seguridad, la cual 

puede garantizarse con la interoperabilidad entre las bases de datos de instituciones que 

manejen temas relevantes para su trabajo21.  

 

Asimismo, es necesario aprovechar el SITAC para recolectar información valiosa que 

contribuya a la caracterización de la población migrante, a la generación de políticas 

públicas que redunden en su beneficio y a diseñar canales para su efectiva 

comunicación.  

 

Igualmente, se debe redactar un manual de uso de las redes sociales y autorizar la 

apertura de cuentas por parte de los Consulados22.  

 

También se hace necesaria la construcción de una sección consular en la página web 

del Ministerio, constantemente actualizada, que complete la información y organice el 

material que actualmente se encuentra diseminado por toda la web23. 

 
19 Iniciativas como la posibilidad de hacer la solicitud de renovación de pasaporte en línea y el levantamiento del 
requisito de impresión de visa son pasos valiosos en esta vía. 
20 Sistema Integral de Tramites y Atención al Ciudadano. 
21 Se debe trabajar en un acuerdo con Migración Colombia, entidad que hace parte del sector Relaciones Exteriores 
y que está adscrita a la Cancillería, pues posee información fundamental para la realización de varios de los trámites 
de los que se ocupa el Ministerio. 
22 Hasta hace muy poco había una prohibición de la Cancillería para que las Embajadas y Consulados las usaran. Sin 
embargo, recientemente, hemos visto la apertura de cuentas de Instagram por parte de algunas Embajadas, cosa 
que no ha pasado con los Consulados. La Ley de Política Integral Migratoria que cursa en el Congreso prevé su uso, 
pues son de mucha utilidad, sobre todo en situaciones como la crisis de la COVID en 2020. 
23 Cabe señalar que la organización de la información también será útil para nuestra Embajadas y Consulados en el 
exterior, no solamente porque les permitirá tener un rápido acceso a todos los contenidos relacionados con su 
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2. Trabajo con actores relevantes 

 

Se debe profundizar en los mecanismos de trabajo flexibles pero continuos que permitan 

aunar esfuerzos de los actores relevantes para los temas competencia de la Dirección y 

de los Consulados de Colombia. Para ello, es preciso que el Ministerio diseñe canales 

de comunicación con la sociedad civil, sume esfuerzos en materia de promoción del país 

que multipliquen el impacto de las actividades que se llevan a cabo24; y, al ser un receptor 

privilegiado de información, facilite la construcción de redes con dinámicas propias que 

permitan generar iniciativas con impacto positivo en la comunidad.  

 

3. Fortalecimiento de capacidades de los funcionarios 

 

Se pueden explorar diferentes vías de formación, bien sea a través de la Academia 

Diplomática25 o a través de la cooperación en el marco de los mecanismos bilaterales y 

multilaterales en los que participa Colombia. 

 

Esta capacitación no solamente debe centrarse en temas operativos, sino que debe 

priorizar el factor humano que prima en el ejercicio consular, para lo cual es necesario 

que se entrene a los funcionarios en estrategias de servicio al usuario26, comunicación y 

manejo de crisis27.  

 

 
actividad diaria, sino también porque éstos son herramientas para la realización de actividades a cero costos en el 
país receptor. Ejemplo de ello es el contenido disponible en la página web de Colombia Aprende, que puede ser 
utilizado para el mejoramiento en el aprendizaje del idioma español de los niños colombianos de segunda y tercera 
generación. 
24 La realización de actividades de promoción de la cultura y el turismo en Colombia debería ser conjunta entre la 
marca país, el plan de promoción de Colombia en el exterior y el Programa de promoción de comunidades 
colombianas en el exterior. 
25 Dicha formación debería incluir tanto programas de entrenamiento en el exterior, pues en este momento no hay 
ninguna oferta en este tema, como módulos en la plataforma de formación virtual que la Academia maneja. 
26 Es indispensable que los funcionarios del Estado no consideren que están en sus puestos por méritos que los hacen 
superiores a sus usuarios, sino que son servidores públicos y, como tales, deben desempeñar sus funciones.  
27 Relacionada tanto con las herramientas que permitan manejar situaciones complejas con personas en alto estado 
de vulnerabilidad, como con aquellas que permitan hacer frente la afectación que para el funcionario conlleva 
enfrentarse a este tipo de situaciones. 
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CONCLUSIÓN 

 

Para poder enfrentar los retos que plantea el siglo XXI el servicio consular colombiano 

debe adoptar una estructura coherente y eficaz que le permita producir conocimiento de 

fondo en relación con los temas de competencia, y optimizar las herramientas que tiene 

a su disposición para prestar un mejor servicio a sus usuarios. 
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